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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda

2595 ORDEN de 19 de junio de 2007, de la Consejería de Hacien-
da, por la que se fija el precio de venta al público de la publi-
cación “Junta Consultiva de Contratación Administrativa.
Memoria 2005”, editada por la Consejería de Hacienda.

La Dirección General de Patrimonio ha elaborado, dentro del ám-
bito de sus competencias, la publicación titulada “Junta Consultiva
de Contratación Administrativa. Memoria 2005”, que contiene los
informes y recomendaciones emitidos por la Junta durante el
año 2005, así como información estadística del Registro de Contra-
tos referentes a la contratación administrativa de la Comunidad de
Madrid y datos del Registro de Licitadores.

La Disposición Adicional Cuarta del Texto Refundido de la Ley
de Tasas Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, determina que el
establecimiento, fijación de su cuantía, administración y cobro de
contraprestaciones pecuniarias por venta de bienes, prestación de
servicios o realización de actividades llevados a cabo por la Comu-
nidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, que sean precios
privados y por ello no tengan la consideración de tasas o precios pú-
blicos, corresponderá al Consejero u Órgano competente del Ente
Institucional gestor de los ingresos, previo informe favorable del
Consejero de Hacienda.

De acuerdo con este precepto, y obrando en el expediente infor-
me favorable de fecha 11 de mayo de 2007, emitido por el Director
General de Tributos, por delegación de la Consejera de Hacienda,

DISPONE

Primero
Fijar en 6 euros, IVA incluido, el precio de venta al público de la

publicación “Junta Consultiva de Contratación Administrativa. Me-
moria 2005”, editada por la Consejería de Hacienda.

Segundo
La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente de

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID.
Dado en Madrid, a 19 de junio de 2007.

La Consejera de Hacienda,

ENGRACIA HIDALGO TENA

(03/17.108/07)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

2596 DECRETO 86/2007, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se nombra a doña Carmen Pérez-Llorca Za-
mora Directora General de Educación Infantil y Primaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.m) y 45 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid, a propuesta de la Consejera de Educación,
previa deliberación, en su reunión del día 12 de julio de 2007,

DISPONE

Nombrar a doña Carmen Pérez-Llorca Zamora Directora General
de Educación Infantil y Primaria.

Dado en Madrid, a 12 de julio de 2007.

La Consejera de Educación, La Presidenta,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE PS (Decreto 8/2007, de 20 de junio),

el Vicepresidente Primero

y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

(03/18.157/07)

Consejería de Educación

2597 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, del Director General
de Recursos Humanos, por la que se corrigen errores ma-
teriales en la Resolución de 16 de mayo de 2007, por la que
se resuelve, con carácter definitivo, los concursos de tras-
lados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Es-
cénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásti-
cas y Diseño y de los funcionarios de los Cuerpos de Ins-
pectores al servicio de la Administración Educativa
e Inspectores de Educación, convocados por Resoluciones
de 30 y 31 de octubre de 2006.

Por Resolución de 16 de mayo de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID del 30), se resuelven, con carácter defini-
tivo, los concursos de traslados de los funcionarios docentes de los
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Ca-
tedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de los funcionarios
de los Cuerpos de Inspectores al servicio de la Administración Edu-
cativa e Inspectores de Educación, convocados por Resoluciones de
30 y 31 de octubre, respectivamente.

Detectados errores materiales en la citada Resolución de 16 de
mayo de 2007.

Esta Dirección General de Recursos Humanos

HA RESUELTO

Primero

Excluir a don José Ramón Fernández de Cano Martín, documento
nacional de identidad 51.658.030, de su participación en el concurso
de traslados, al no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria,
al haber sido excluido de los procedimientos selectivos del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Lengua Castella-
na y Literatura en la Resolución de 17 de noviembre de 2006 BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 3 de noviembre), al
no reunir el requisito de estar en posesión del título de Especializa-
ción Didáctica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
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Segundo

Modificar la puntuación obtenida en el concurso de traslados por
doña Luisa María Sarabia Castelló, Profesora de Enseñanza Secun-
daria, especialidad Música, en expectativa de destino, en el siguiente
sentido: donde dice: “Apartado 4, 0 puntos”; debe decir: “Aparta-
do 4, 2,6 puntos”; pasando la puntuación total de 7,5 a 10,1, sin que
esta modificación le suponga obtener destino definitivo.

Tercero

Modificar la puntuación obtenida en el concurso de traslados por
doña M. Mercedes Sánchez Benito, Profesora de Enseñanza Secun-
daria, especialidad Matemáticas, en el siguiente sentido: donde dice:
“Apartado 2.11, 0,135 puntos”; debe decir: “1,257 puntos”, pasando
la puntuación total de 92,455 a 93,577 puntos, sin que esta modifica-
ción le suponga obtener destino definitivo.

Cuarto

Modificar la puntuación obtenida en el concurso de traslados por
doña Blanca Gutiérrez García, Profesora de Enseñanza Secundaria,
especialidad Inglés, en el apartado 2.1.1: donde dice: “0,05 puntos”;
debe decir: “0,10 puntos”, pasando la puntuación total de 44,05 a
44,10 puntos, sin que esta modificación le suponga obtener destino
definitivo.

Quinto

Modificar la puntuación obtenida en el concurso de traslados por
doña María Luz González Rubio, Profesora de Enseñanza Secunda-
ria, especialidad Lengua Castellana y Literatura, en expectativa de
destino, en el siguiente sentido: donde dice: “Apartado 2.1.1., 0,10
puntos”; debe decir: “0,35 puntos”, pasando la puntuación total
de 34,10 a 34,35 puntos.

Sexto

Incluir a don Luis Badosa Ortuño, Profesor de Enseñanza Secun-
daria, especialidad Música, en los listados de Profesores en expec-
tativa de destino con una puntuación de 63,850 puntos en lugar de
los 69,10 puntos con los que figura en la Resolución definitiva, al
haberle participado por error por el apartado 3 voluntario en lugar de
por el apartado 5 forzoso.

Séptimo

Modificar el año de oposición de doña Blanca Amelia Robredo
Villescas, Profesora Técnica de Formación Profesional, especiali-
dad Peluquería, debiendo figurar año 2004 en lugar del año 2003.

Octavo

Modificar el año de oposición de doña María José Cid Ruiz, pro-
fesora de Enseñanza Secundaria, especialidad Física y Química,
debiendo figurar como año de ingreso en el Cuerpo 1983, en lugar
de año 1984.

Noveno

Modificar el año de oposición de doña Olga Lasso Arévalo, Pro-
fesora de Educación Secundaria, especialidad Física y Química,
debiendo figurar como año de ingreso en el Cuerpo el año 1992 en
lugar de 1993.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Educación en el plazo de un mes, a partir de la publica-
ción de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, a 3 de julio de 2007.—El Director General, Miguel José
Zurita Becerril.

(03/17.806/07)

Consejería de Educación

2598 NOTIFICACIÓN de 4 de julio de 2007, a don José Luis
García Tercero, por la que se le comunica que por acuer-
do de doña María Paz Rojas Martínez, Instructora del ex-
pediente disciplinario, se le cita par la entrega del pliego
de cargos.

Doña María Paz Rojas Martínez, funcionaria de carrera, pertene-
ciente al Cuerpo de Inspectores de Educación de la Consejería de
Educación de la Comunidad de Madrid, designada Instructora del ex-
pediente disciplinario que se sigue a don José Luis García Tercero,
con documento nacional de identidad número 5256066-Z, Profesor
Técnico de Formación Profesional cuyo último destino como funcio-
nario interino fue en el IES “Los Olivos”, de Mejorada del Campo,
y que en la actualidad se encuentra en paradero desconocido.

Hago saber: Que por el presente edicto se emplaza a don José
Luis García Tercero, con documento nacional de identidad núme-
ro 5256066-Z, que se le ha incoado un expediente disciplinario por
Resolución del Director General de Recursos Humanos de 16 de
mayo, en paradero desconocido, y cuyo último domicilio conocido
fue en la calle Melilla, número 8, cuarto, D, 28005 Madrid, para que
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se
persone ante esta Instrucción en la Dirección de Área Territorial
Madrid-Este, tercera planta (Servicio de Inspección), sito en la calle
Jorge Guillén, sin número, de Alcalá de Henares, de diez a trece ho-
ras, con el fin de recoger el pliego de cargos, referente al expedien-
te disciplinario que se le sigue, apercibiéndole que de no acudir a
este requerimiento se proseguirán las correspondientes actuaciones
con el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Se le significa, asimismo, que de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ha iniciado la trami-
tación para la publicación del presente edicto en el tablón del Ayun-
tamiento de Madrid.

Alcalá de Henares, a 4 de julio de 2007.—La Instructora, María
Paz Rojas Martínez.

(03/17.984/07)

Consejería de Cultura y Turismo

2599 DECRETO 87/2007, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se nombra a don José Luis Martínez-Almei-
da Navascués Director General de Patrimonio Histórico
de la Consejería de Cultura y Turismo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.m) y 45 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid, a propuesta del Consejero de Cultura y
Turismo, el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su reunión
del día 12 de julio de 2007,

DISPONE

Nombrar a don José Luis Martínez-Almeida Navascués Director
General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura y Tu-
rismo.

Dado en Madrid, a 12 de julio de 2007.

El Consejero de Cultura y Turismo, La Presidenta,

SANTIAGO FISAS AYXELÀ PS (Decreto 8/2007, de 20 de junio),

el Vicepresidente Primero

y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

(03/18.158/07)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2600 DECRETO 88/2007, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se nombra a doña Paloma Martín Martín
Directora-Gerente del Instituto Madrileño del Menor y la
Familia.
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